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DISPOSICiÓN N"

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independela Nacional':

BUENOSAIRES,

Que a los fines de dar trámite a las actuaciones se citó a la firma

Que por las presentes actuaciones la empresa EQUITA AR ENTINA

CONSIDERANDO:

•JÍÍ7u:Jk-ub ed g¿;/
~"-6!'o~ré7a0 !3!£!HeaJ
~ük""hl ;}.hdfi:¡(,,/Á:)

dJf/,/;(st"yI
1I

I
1I VISTO el expediente NO 1-47-001962-12-6 del Registro de esta

IAdministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

1'

(ANMAT), Y
1

1,

1

11

I
S.~.L. solicita la Autorización de funcionamiento de empresa según Di posición

23~9/02, y designación de director técnico.

1,

Irecturrente a fin de que cumplimentara los recaudos exigidos por el área
1
'

intérviniente.,

'1' Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días ,de inactivida? se citó

nu1vamente a la firma, por un plazo de 30 (treinta) días, bajo el aperci~imiento

l' I
establecido en el Art. 1° Inciso e) Apartado 9 de la Ley N° 19.549. 1

1I Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma reiurrente

im~ulsara las actuaciones de manera efectiva, corresponde declarar la
1,

caducidad del procedimiento administrativo y disponer el archivo de las
1

actuaciones.
"

1 Que la Dirección Nacional de Productos Médicos y la Dirección

Ge~eral de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su compete~cia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el De~reto N°

1490/92 Y el Decreto 'N° 101/15 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello;
I

, EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA!;. DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

Artí,culo 10.- Declárase la caducidad de los presentes actuados iniciad s por la

firma EQUITA ARGENTINA S.R.L.

Arti'culo 20.- Dispónese el archivo de los actuados.

Artfculo 3°.- Regístrese.' Por Mesa de Entradas notifíquese al interésado y

hág'asele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. clmplido,,

archfvese.
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EXPEDIENTE N° 1-47-001962-12-6

DISPOSICIÓN N°

Dr. ROBERTO LED¥:
Subadmlnlslrador Nacional

A.N.M A.r.£'.
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